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EXPDTE. Nº: 667/2018 - P.Ley

AUTOR: GRANDOSO María Inés

EXTRACTO:  Declara  "Monumento  Historico 
Provincial" en los términos de la ley nº 
3656  de  Protección  y  Conservación  del 
Patrimonio  Cultural  de  la  Provincia  de 
Río  Negro,  al  conjunto  edilicio  de  la 
Estación Ferroviaria de General Fernández 
Oro (GFO) kilómetro 1181 sobre la ruta 
provincial  nº  65  -Provincia  de  Río 
Negro-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS      

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de Octubre de 2018 


